
Intendencia de Prestadores
Subdepartamento de Gestión de Calidad en salud
Unidad de Fiscalizac¡ón en Calidad

REsoLUcIóN EXENTA IPlNO 13i]9

sANrrAGo,22tlAI()2019

vrsros:

1) Lo dlspuesto en los numerales 110 y 120, del Artícul-o 4:1 I-9n lot numerales 1o' 20 y 30' del

Áiti.rlá izr, del Decreto con Fuerza de Ley Ño1, de 2005, del Ministerio de salud; en los Art¡culos

16, 27 , 43 y demás pert¡nentes del "Reglamento 9el,9ls!:Ta d9.lcred¡tación para los Prestadores

i#t¡tutionár", au sátuo,,, aprouaáo poiet o.s. No 15/2007, det Ministerio de salud; en el Decreto

Exento No37, de 2010, det rv¡nistei¡l Je salud, que aprueba el Estándar General de Acreditación

piiu pr"rt"¿oi* lnstitucionales de Laboratorios ctíntcos; la circular Interna IPlN" 4, de 3 de

septiembre de 2oL2, que instruye sobre la forma de efectuar,las inscripc¡ones en el Registro

á,1[ii." J" pi"ruaorés Ácred¡tadós de esta Intendenc¡a; ta c¡rcutar Interna IPlNo2, de 2013, que

;"rt;;;" ¿.p;;i; ¡el inicio del peioao oe vigencia de la acreditación de un prestador acreditado;

en el D.S. 64, de o1 de octubre á. iorg, de'i Minister¡o de.salud' en el Decreto Exento No39' de

ó+ áe abr¡t de 2019; v en la Resolución RA 882/48/2019, de 30 de abril de 2019;

2)Laso|icitudNol,639'deogdenov¡embrede20ls,delsistemaInformáticodeAcreditación
de esta Superintendencia, meo¡an-ie la cuii Aon ¡uan Cirlos Abusleme Abusleme, en su calidad

á" 
-i"p*r"ntunt" 

legal; solicita la acreditaciÓn del ..prestador institucional denominado
.LABORATORIO CLTNICO Ueó¡sÁlüFiIl;oo en ca e Carampangue No 708' oficlna 6' de

la ciudad de san Fernando, n"gió. á"i-t"l*rÉ, para ser ev¿luad€ en función del Estándar General

deAcred¡taciónparaPrestadoreslnstitucionaIesdeLaboratoriosc|ínicos,aprobadopor
el Decreto Exento No 37, de 2010, del Ministerlo de Salud;

3) El Informe de Acreditación emitido con fecha 22 de marzo de 2019 por la Entidad Acreditadora
.ACR.EDITA SALUD LTDA.,,;

4) El texto correg¡do, de fecha 1O de abril de 2019, del Informe de Acreditación señalado en el

numeral 3) precedente, de acuerdo a las instrucciones efectuadas por esta Intendencla;

5)EloRD.C/Nog27,de25deabrilde2019,delaSraMaríaJudithMoraR¡quelme'Directora(S)
del Inst¡tuto de Salud Pública;

6)E|MemorándumIP/No4B8-2019,de|aEncargada'delaUn¡daddeFisca|izaciónenca|idadde
eéta lntenáenc¡a, de fecha 09 de mayo de 2019, por el que remite el oRD señalado en el numero

;ilri;;;;ü;Á¿tái ¿e r¡scal¡záciáli ául rnror." de Acieditación referido en el No3 precedente.

da cuenta del pago de 
'u 

t"gr;Ju cuota del arancel por parte del representante del prestador

evaluado y recomienda emitir la presente resoluciÓn;

CONSIDERANDO:

1o.- Que mediante ¡nforme de acreditación refer¡do en el numeral 3) de los Vistos precedentes'

relativo a los resultados del procedim¡ento de acreditación a que dio lugar Ia solic¡tud !:1ft9'
de 09 de nov¡embre de 2018, uj".rtu¿o por la Ent¡dad Acred¡tadora *ACREDITA SALUD LTDA'"'

i*pá.t" ¿-"f pr"stador de ,air¿ Juno'n¡nuOo 'LABORATORIO CLÍNICO MEDISALUD", se

O"á"á egn=b¡¡¿Sg-a dicho prestador, en virtud de haber dado cumpl¡miento a las normas

del Estándar ceneral de tcrli¡tac¡ón para prestadores rnstituc¡onales de Laboratorios



cfínicos, aprobado por el Decreto Exento No 37, de 2oro, der Ministerio de sarud, ar haberse
::1.-:"-t"1^:,::". ^d1..!o-fl":1"!gl:rTqtg 

.:1 
"l 

tooo/o de tas característtcas ourieitoriis !uele eran aplicables y con el 79olo del total de las característl

"r"luaCr" 
.n .". o.p".Ji¡n

para obtener su acred¡tac¡ón, consistía en el cumplimiento del ZboZo de d¡cho total;

20.- Que, mediante el memorándum señarado en er numerar 6) de ros vistos precedentes, raEncargada de la unidad de Fiscar¡zac¡ón €n caridad de esta Intendencia, informa qu", traé rácompetente fiscal¡zación efectuada, se ha constatado que el texto del informe de acré¿itación
l{:19? ". er No3) de rog.vistos precedentes cumpre ion ras exigencias regramentarias de-iosInrormes que deben emitir las E ntidades 

. 
Acred ¡tado ras respecto de los procedimientos deacreditac¡ón que ejecuten y sol¡cita la emisión de la presente resolución;

3'.-- Que, además, en el memorándum arr¡ba señalado la Encargada de la Un¡dad de Fiscalizac¡ónen calidad de esta Intendenciá ¡nforma que se ha constatado-er pago de ra segundu cuoti déiarancel de acreditac¡ón por parte del solicitante;

40.- Que, atendido er mér¡to de ros antecedentes antes refer¡dos, corresponde acceder a roso¡¡citado por la Encargada de la unidad de Fiscalización en catidad oi esta iiten¿eüá, ¿".ráráila adecuación normativa der informe.recaído en er presente procedim¡ento de acreditación, ionerformalmente en conocimiento del sol¡c¡tante de acieditación'el iexto del informe oe acie¿iiác¡Jn,señalado en el cons¡derando 20 precedente, y ordenar ra iniciipción der prestador insti¡u¿;;;'iantes señalado;

Y TENIENDo PRESENTE ras facurtades que me confieren ras normas rega¡es y regramentariasprecedentemente señaladas, vengo en dictar la siguiente

RESOLUCIóN:

10 DECLÁRASE que er texto der informe de acreditac¡ón señarado en er No 3) de ros vistos
?'J!e-{erqr: emitido por ra Entidad Acreditadora *acREDrra SALUD LTDA.-,;t cuar ¿eciuiiACREDTTADO ar prestador denom¡nado "LABoRATonro ct-ilt¡co u ¡orsriúo;,-.r.pi. Jáñlas exigencias der incjso pr¡mero de¡ Artícuro 27. der negtamenio oer srstema de e.r"áiiu.i,in pái.
los Prestadores Inst¡tucionales de Salud y demás norm-as que le son apticables.

3:.-rl¡-s-qRlql+ ar prestador institucionar señarado en er numerar anterior en er REGrsrRoPuBLrco DE PREsraDoREs rNsrrrucroNALEs DE sALUD AcREDrraDos, ¿e conroin'iáioa lo dispuesto en la circurar Interna Ip 
,No 4¡-de 3 de septiemore de 2or2t que instruye sobre raforma de efectuar las inscripciones en dicho Reg¡stro pOUfico. - -

30 PóNGASE EN CONOCTM¡ENTO der soricitante de acreditación er texto der informe de raEntidad Acred¡tadora "aCRED¡TA SALUD LTDA.- ,"Á.li¿-o en e¡ No 3) de ros v¡stosprecedentes.

1:^I:l-u-o:!-lRf SENTE que,. para todos tos efectos legates, ta viaencia de ta acred¡tación delprestadorinstituciona|seña|adoene|numera|anterio;se@
?l::egli resolyctó , sin peilurcro que esre ptazo Duedaprorongarse en ros términos señarados en er Artícuio z. oeí negranient" i"r 'ói.t""i.'i"
Acreditac¡ón para prestadores Institucionales de Salud, sl fre.Jfro."de nt".

50 NOTrFÍQU-ESE al representante lega¡ del prestador ¡nst¡tuc¡onat señalado en el No1precedente el of¡cio circurar rp Nos, dJ7 de noviembre ae zbrr, po. 
"t "uái ". i-p"rl.i¡nstrucciones relat¡vas al formato.-y c.orrecto ,"o qu.-a"U'",i ¿ar iJs ;;.;ü;;;;;acreditados al certificado de acreditáción que .sta sip.rintendenc¡a otorga a dichosprestadores, así como respecto de su deber de dar estr¡cto cumplimiento 
" 

ló ¿i.ir".t"'""áinc¡so final del Artícuro 43 der Regramento der s¡stema de Ácreoitación para los prestadores



Institucionales de salud. Para los efectos de facil¡tar el cumplimiento de las instrucciones y
deberes reglamentarios relativos al formato oficial y uso del certificado de acreditación, sé
recom¡enda a d¡cho representante legal comunicarse con la unidad de comun¡cac¡ones
de esta Super¡nt€ndenc¡a, at fono (02)2a369351.

60 DECLÁRASE TERMINADO el presente procedimiento administrativo y ARCHÍVENSE sus
a nteced entes.

70 NOT¡FÍQUESE la presente resolución por carta ceftif¡qafa al sot¡citante de acreditac¡ón y al
representante legal de Ia Entidad Acreditadora..ACREDITA SALUD LTDA.".

REGÍSTREsE Y ARcHÍvEsE -.,]
- t4) r.

EN MONSALVE BENAVIDES
A DE PRESTADORES DE SALUD(S)

SUPERINTENDENCIA DE SALUD

,/')

EN cuMpLrMrENTo DE Lo DrspuEsro EN EL rNcrso 40 DEL aRTÍcuLo 41 DE LA LEy No19.880, soBRE aasEs
DE Los pRocEDrMrENTos aDurNrsrRATrvos euE RrGEN Los Acros DE Los óRGANos DE LA
ADl'IINISTRACION DEL ESTADO, ESTA INTENDENCIA INFORN4A QUE CONTRA LA PRESENTE REsolUcIóN PRocEDEN
LOS SIGU]ENTES RECURSOSI EL RECURSO DE REPOSICIÓN, EL CUAL DEBE INTERPONERSE ANTE ESTA INTENDENCIA,
DENTRO DEL PLAZO DE 5 DJAS, CONIADOS DESDE LA NOTIFICACIÓN DE LA I4IS¡4A; Y EL RECURSO JERÁRQU]CO, YA SEÁ
EN SUBSID]O DEL ANTERIOR, O SI SÓLO SE INfERPUSIERE ESTE SEGUNDO REcURso, PARA ANTE EL SUPERINTENDENTE
DE SALUD, DENTRo DEL tyrsMo pLAzo ANTES sEñALADo.

- Solicitante de Acreditación: la resolucióni la resoluc¡ón, e¡ informe, el Oficio Circular Ip No5/2011, y el Ord.
Circular IPlNo 1, de 12 enero de 2017.
- Representante Legal de la Entidad Acreditadora correspondiente.
- Superintendente de Salud
- Fiscal
- Encargado Unidad de Comunicaciones Superintendencra
- Jefe (S) Subdepartamento de cestión de Calidad en Salud, IP
- Encargado unidad de cestión en Acred¡tación, IP
- Encargada Unidad de Fiscalización en Calidad, IP
- Ing, Eduardo lavier Aedo, Funcionario Registrador, IP
- Abog. Camilo Corral Guerrero, IP
- Abog. Camila Cabeza Vinet., IP
- Expediente Solicitud de Acreditación
- Oficina de Partes
- Archivo


